
ELECCION DEL VICEPRESIDENTE DE LA COMISION 

14.1 Se observó que Ucrania completaría su período de funciones en la vicepresidencia de la 
Comisión al término de la Decimosexta reunión.  Se eligió a Uruguay para desempeñar el cargo 
desde el término de la reunión de 1997 hasta el final de la reunión de 1999. 
 
 
PROXIMA REUNION 

Invitación de observadores a la próxima reunión 

15.1 La Comisión decidió invitar a los siguientes Estados a asistir a la Decimoséptima reunión de 
la CCRVMA en calidad de observadores:  Bulgaria, Canadá, Finlandia, Grecia, Países Bajos y Perú, 
y a las siguientes organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales:  FAO, SCAR, SCOR, 
IWC, IOC, FFA, ICCAT, SPC, CCSBT, I-ATTC, ASOC y IUCN. 
15.2 La Comisión también acordó invitar a Mauricio y Namibia a la próxima reunión en calidad 
de observadores (ver párrafo 5.37). 
 
15.3 La Comisión indicó que los observadores invitados podrán participar en sesiones de la 
reunión plenaria y en las reuniones de los comités permanentes, pero señaló que el artículo 32(b) 
contenía una cláusula que permitía a los miembros decidir qué puntos del orden del día no estaban 
abiertos a la participación de observadores. 
 
15.4 La Comisión encargó al Secretario Ejecutivo que al preparar el orden del día para la reunión 
de SCOI de 1998, estructurara su contenido de forma que permitiera la participación más amplia 
posible en las deliberaciones relacionadas con la pesca ilegal, no reglamentada y no declarada. 
 
 

Fecha y lugar de la próxima reunión 

15.5 Los miembros acordaron que las reuniones de 1998 de la Comisión y del Comité Científico 
se celebren en el Hotel Wrest Point de Hobart, Australia, desde el lunes 26 de octubre al viernes 6 
de noviembre de 1998. 
 


